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ACTA de la sesión celebrada pór la Comisión Permanen•
te el día diecinueve de marzo de mil novecientos trein•
ta y ocho. 

Presidencia del C. l\1argarito Ramírez 

En la ciudad de México, a lru; diecinueve horas y cin•
Co minutos del sábado diecinueve de marzo' de mil nove•
cientos treinta y ocho, se abre la sesión con asistencia 
de veinticuatro ciudadanos representantes. 

El C. secretario Tenazas lee el acta de la sesión an•
terior, efectuada el día nueve del mes en curso, la que 
se aprueba sin <li~cusión. 

En seguida, la Secretaría da cuenta con los documen•
tos en cartel'a: 

-La Secretaria de Relat:iones Exteriores solicita se 
conceda permiso al C. Juan Manuel Torres. para qt:C' 
acepte y use la condecoración de la Orden del Mérito "Juan 

SUMARIO 

pt) D E R LE GIS L A T l V O' 

A ... tn (le id. ~~·...,i(1I1 t'( lt-hl'ctO,l }JtI} la CUnd~lÜJl }-'f>rJllétJ.l'n•

tf-' .,1 díh d¡ .... ('ll!lIt' (, dt" 111drZO dt' n1i1 J10Y·," !t'ntC)!'-

ttt.:-inta ~. (I( 1]\,_ • • • ••••••••• 

PODER EJECUTIVO 
DEPARTA3IE:\TO AGRARIO 

IJl'(-rt"'tift !--('tJr .... [').prO]J}[\f'l(¡n <lt térre).{IE ejald.lef- l'dra 
el uesarl 0110 (~el l'entrü llrl'allf) tlt' CIudad (lbrt':'~úl1. 

Pablo Duart€", que le ha conferido el Gobierno de la Re•
pública Dominicana.-Recibo y a la Comisión de Puntos 
Constitucionales. 

-La misma Secretaría solicita se conceda al C. li•
cenciado Pablo Campos Ortiz, el permiso constitucional 
necesario para que acepte y use la condecoración de la 
Orden Nacional del Cóndor de los Andes, en el grado de 
Comendador, que le ha conferido el Gobierno de Bolivia. 
-Reripo y a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

-El Congreso del Estado de Hidalgo informa qUI! 
el día primero del actual abrió su primer periodo ordi•
nario dI! Hsiones.-De enterado. 

-El Congreso del Estado de Hidalgo participa el fa. 
IIccin.!ento del C. F~lipe Sánchez, diputado al propio Con•
g'l'ei'(l por el noyeno Distrito electoral del Estado.-De en•
tCl'ado cen sentimiento. 

-El Congreso del Estado de Michoacán comunica que 
el dia 2 del actual clausuró Su fegundo período ordinario 
de sesiol1e~.-De enterado. 

-La Leg-islatura del Estado de Sinaloa informa q:.¡e 
aprueba en todas SU5 partes la adición al artículo 49 de 
la Constitución General de la República.-Recibo y re•
n:'rveSe para la Cámara de D:pl1:ados. 

-La Lc;:rishdm a del Es~a{!() de Tabasco' participa 
que ton fecha 15 del actual abrio fU ~egulldo período or•
dl!lario de ses;()lle~.-De enterado. 

-El Congreso del Estado de Tamaulipas comunica 
, la forma en que se encuentra ccnstituida su Me::,a Diree•
! ti\'a dura;:te el pl'e~ ente mes.-Dé enterado. 

'.""ll.U¡~ Cajem". SOll ..... . ... . ................. . 3' , -La Legislatura del Estado de Zacateca.s avisa que 
R~solul·16n en ·el f'x}.H:,dlentt' dt' uotuel(Jll dé tiE'rra~ al 

:.n"ldóldo La~ Conchas. E!'tadu de YE'raCTUE ..... , . 
1t ...... lu.·16n .ell el e Jo. ]><,<1 ¡enl" 0(· (lotaclón d., "jino~ al 

poblado El Del'ó~itu y Pachitoque. Ebtado de \'~-
r-ª,<;J:uz ............... ""...... . ............ .. 

lletloluc'16n en el t:xpedi,'llte (i,. notación ne ejinos al 
,Jl.2,IJ)ado Coatecúlllltl. Estado de YeracTuz ........ . 

. -\~·I.ñí('16n a la publicaLlón del fallo presidencial "n 
el expt>lltf>ntt· (h' (}r,tariÓJI dt:' f>Jido:-. H )1)"- I>o¡,lado-.:•
Dt'gollado. Hufl'C'ato y otrú~. E~tado <le JallH'o .... 

·A"i ...... Ju'dlCiaIes y GeneraIeb ..............••..... O a 

4 ¡ el 15 del mes en curso inauguró su segundo período ordi•
i nario de scsiones.-De enterado. 

lo; , -El C. Victol' C. PéI1e2 participa que el 4 del ll.ctual 
I se hizo cargo, interinamente, del Poder Ejecutivo. del Es•

':" : tado de Yucatán.-De enterado. 

-La Federación Sindical de Obleros y Campesinos 
!- ' de la Región de Huatusco, Ver., protesta por los cargos 

: que se han hecho en contra del C. Gobernador del Est.adú 
16 I de Veracr,uz.--:.-De enterado. 
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tes Ezequiel Padilla, Gustavo Marin R., Jesú" Yurén 
Aguilar y José Cantú Estrada para redactar el folleto de 
que se trata, manifestando que Se enviará un escrito, al C. 
P:t:esidente de la República dándole a conocer los acuerdo,;; 
tomados'. 

En seguida se pone a discusiÓn la invitación que hac\.' 
la Confederación de Trabajadores de México para presen•
dar la manifestación que efectuará como acto solidario 
a la resolución que tomó el G. Primer Mlagistrado de la 
Nación en el conflicto petrolero. 

El C. senador M:arín R. habla en pro y pide que la 
Comisión Permanente concurra pOl" medio de una <!omisión 
y no 'en masa, y el C. Yurén Aguilar hace aclaraciones. 

Presidencia del C. Je,s'ús, Yurén Aguilar 

El C. diputado Margarito Ramírez manifiesta que el 
Bloque Nacional Revolucionario de la Cámara de Dipu 
tados ya acordó concurrir en masa, por lo, que podría ha•
ber incompatibilidad entre eSe acuerdo y el que tomara 
esta asamblea. 

Presidencia del C. Marg'"drito Ramírez 

El C. Marín R. hace aclaraciones y el G. Zavala Ruiz 
pide que la Comisión Permanente forme parte de la ma•
nifestación. 

Acto continuo, la Secretariá da lectura al mensaje de 
invitación de la Confederación de Trabajadores de ·Méxi•
co, y al C. Marín R. propone se acepte nombrándose un!! 
comisión compuesta de un diputado y un senador, SÜl 

perjuicio de que lo,S d.emás representantes formen parte 
de la manifestación. 

Así lo aprueba la asam,blea, en votación económica, y 
la Mesa designa a los ciudadanos representantes Ezequiel 
Padilla y Arturo Vado para presenciar la manifestación. 

A las veintiuna horas se levanta la ,gesión. 

M,argarito Ramírez, D. P.-José Cantú Estrada, D. S. 
-I<~élix C. Rodríg'Uez, S. S. 

Al marge~: Aprobada. 30 de marzo de 1938.--Jo"é 
Cantú Estrada, D. S. 

PODER EJECUTIVO 
DEPARTAMENTO AGRARIO 

DECRETO sobre expropiación de terrenos ejidales para del Código Agrario. el H. Ayuntamiento de Cajemc ad•
el desarrollo del centro urbano de Ciudad Obregón, 1

I quirió de la Compañía Fraccionadora, Civil Limitada, y 
antes Cajeme, Son. I de la Compañía Agrkola N,ainari, Limitada Civil, p<lr 

escritm'as números 127 y 128 d~ 22 Y 23 de febrero del 
año en curso, ante el Notario Franc¡i:sco de P. Alvarez 
en la misma Ciudad Obregón, unas porcione.s de terreno 
denominadas fracción VI y parte del terreno denominado 
Nainaci, con superficies de 52 Hs. 06 As. 16 Cs y 97 

A\ margen un seBo con el Escudo Nacional, que di•
ce: Estados Unidos Mexicanos -Presidencia de la Repú•
blica. 

ABELARDO L. RODRIG UEZ, Presidente Constitucional His. 58 As. 35 Cs., respectivamente, o sea un total de 
Sub¡;o,tituto de los Estados Unidos Mexicanos, a, sus 149 Hs. 64 As. 51 Cs., tierras que según los anteceden•
habitantes, sabed: tes que oblan en el expediente, son cultivables y corres' 

ponden a igual extens~ón que ,la que se solicitó expropiar 
Que con apoyo en el artículo 143 del Código Agra- para el desarrollo del centro urbano de Ciudad Obregón, 

rio de los Estados Unidos Mexicanos, de 22 de marzo del he tenido a bien expedir el siguiente 
presente año; y 1 

CONSIDERANDO.-Que el ciudadano PreSIdente Mu- DECRETO: 
nicipal de Cajeme, hoy Ciudad Obregón, Estado de So•
nora, con fecha 2 de julio deL presente año, presentó de 
conformidad COn el mencionado Código Agrario, solicitud 
de expropiaci'ón de parte del ejido del referido püblado, 
para desarrollar la zona urbana, la cua~ solicitud liió lu•
gar a la tramitación del expediente respectivo, habién•
dose emitido par,ecer favorable a la misulia tanto por la 
Comisión Agraria Mixta ,como por el ciudadano Goberna•
dor del Estado de Sonora, con fechas 20 y 21 de agosto 
último. re,;peQtivamente, Y por el Departamento Agrario, 
en se;¡ón del Cuerpo Consultivo de 7 del mes pasaue. 
en los términos de:! artículo 1:43 del ordenamiento men-

ARTICULO 10.-E" de expropiarse y se expropia del 
ejido definitivo del poblado Ciudad Obregón, ant,p.s Ca•
jemé, Munic;:pio del mismo nombre, Estado de Sonora, al 
que se rE'fiere la resolución presidencial d€ 3 de abril de 
1924, una superficie de 149 Hs. 64 As 51 Cs. (oiento 
cual'eJ1ta y nuev,q hectáreas, sesenta y cuatro áreas, cin•
cueEta y una centiáreas), para el desarrollo del cpntro 
urbano rilO la misma Ciudad Obregón. 

Esta superficie se ,Iocali'zará de acuerdo con el plano 
previamente aprobado por el Departamento Agrario. 

ARTICULO 20.-iPara que surta efectos la expropia-
cionauo. ción a qu~ ,e [Iefiere pI artículo anterior, el H. Ayunta-

CONSIDERANDO.-Que de acuerdo (:011 los antece- miento de la repetida Ciudad Obregón, antes Cajeme, en•
dentes recabados en el expediente y para los efecbos de tregará previamente por conCiepto de compensación, a los 
la. compensación a que se refiere el citado artículo 143 . ejidatarios del mrsmo poblado, por conducto del Comisa-
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riado Ejidal asesorado por la Delegación del De;1arta•
mento Agrario y oon ,las form?lidades legaleS, igual su•
perficie que la expresada y que será la qUJ adquirió pa•
ra ese fin, según se ha expresado en el segundo consi•
derando de este Decreto; en la inteligencia de que la su•
perficie compensada pasa a formar parte del ejido de 
Ciudad Obregón. 

ARTICULO 30.-En su oportunidad, háganse las co•
rrespondientes inscripciones y anotaciones a que dé lugar 
la ejecuclión de este Decreto. 

Publíquese en el "Diario Oficial" de la Federación y 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F, a los quince días del mes de octubre 
de mil novecientos treinta y cuatro.-A. L. Rodríguez . ..•
Rúbrica.-Presidente Constituciona,¡ Substituto! de los Es•
tados Unidos Mexicanos.-H. AlIera.-Rúbrica.-Secreta•
rio General de,l Departamento Agrario, _ .... 
~ 'i".oS'. 0'-. O:!> 
RESOLUCION ,en el expediente de dotación de tierras al 

poblado Las Conchas. Estado de Veracruz. 

Al margen un sello, que dice: Poder Ejecutivo Fede•
raI.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
Agrario. 

cas siguientes: la hac ie¡;G.:l de La Guadalupe, PTopiedafl 
de Ramón Aspiri, eon una extem;ión d," ~¡.5G8 hectúreas, 
gnlViLUndo también sob1'2 esta finca afe~taciones para, 
otros núcleo'", siendo el más inmediato el de Los Leones, 
que es ~ú al Oeste de Las Conchas, 

L¡¡, hacienda de La Estan;~ue13, perteneciente al señor 
José Ahuja Lavalle, la que, descontadas las afectaciones 
,:ufridas para los poblados de Santa Lucía, La Providen•
cia y Rincón de Cazadero, cuenta con una superficie dis•
ponible de 1~l,61l hectáreas constituidas, como la anterior, 
de tierras de temporal, agostadero y monte. 

RESULTANDO QUINTO. - El 13 de diciembre de 
1937, la Comi~'ión Agraria Mixta emitió su dictamen, so•
metiéndolo a la consideración del C. Gobernador del Es-•
tado d," Veracruz, quien con fecha 14 del mismo mes y 
año dictó su resolución confirmándolo y concediendo al 
poblado solicitante una dotación de 920 hectáreas, tomadas 
como ,sigue: de .la hacienda de La Eistanzuela, 290 hectá .. 
reas de agostadero ~ monte laborable, y de La Guadalu-, 
pe, 326 hectáreas de temporal y 304 hectáreas de agosta•
dero y monte, para formar Con las tierraS' de labor '76 
parcelas para igual número de capacitados, más la esco•
lar reglamentaria, destinando las demás tierras a los usos 
colectivos del núcleo beneficiado. No se tiene conocimien-•
to que se haya ejecutado 'el fallo provisiional. 

Con los elementos' anteriores, el Departamento Agra•
rio emitió su (lictamen; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso debe 
VJ:1STO en reV1Slon el expediente de dotación de tierras ser l'eEUelto con sujeción a las disposiciones del Código 

promovido pO'l' los vecinos del poblado de Las Con- Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el 
chas, Municipio dr Tierra Blanca, Eisíado de Vera-, artículo 5Q transitorio del propio ordenamiento. 
cruz; y 1 CON'SIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del po•
RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 11 i blado dc Las Gonchas para obtener ejickJs, ha quedado de-

de septiembre de 1931, los vecinos del poblado de que se I mostrada, ya q~~ en el mismo exis't.en 76 indivi~uosl con 
tl'ata, solicitaron dotación de ejidos, por no disponer de , d~rech(l a do.taCIOI1, los cuales se dedIcan a la a~rIcultura, 
tiel'l'as pal'a satisfacer sus necesidades. vIven exclUSIVamente de ella y cal'ecen de las tIerras que 

les ,;on indispensables para satisfacer sus necesidades; y 
RESULTANDO SEGUNDO:-Tul'llada la solicitud a porque 82 comprobó que !lO se encuentra comprendido di•

la Comisión Local Agraria re,pectiva, esta autoridad ins-, cho núcler) é11 ninguno de los casos de excepción a que :38 

tauró el expediente el 30 de septiembre de 1931, habiéYI- J1efiere el artíé!ulo 42 de! Código Agnuio vigente. 
dase publicado dicha solicitud en' el Pel'iódico Oficial del 
Gob;! n dIE tad d' tIlO d t b 1: CO~SIDERANDO TERCERO,-Atendiendo a que el ,;er o e s o, corre.spon lcn e a e oc u re ce ' . 
lH31. _ I fallo dictado en este asunto con fecha 1,1 de dlClembl'e 

, de 1937, por el C. Gobernador del Estado de Veract'uz, :,e 
RESULTANDO TF,RCERO. - El 2:1 de agosto de ajusta a las disposiciones agl'arias vigentes; tomando en 

1 H:17 se procedió al levantanüento del censo general y cuenta, asimismo, las demás circunstancias que obran 
agropecuario del poblatlo solicitante, con las formalidades en autos y lo dispuesto por loe; artículo;; 47, 49 y demás 
de rigor, arrojando un total de 300 habitantes, 65 jefes de, relativos del Código Ag-l'aJ'io en vigl)r, procede, confir•
fatllilia y '74 individuos considerados como dotables. De-' mando el aludido fallo, cO'llceder al núdo peticionario, una 

I purado este censo, se e~cuentra que a los aceptados por I dotación defmitiva de no hectáreas, que se tomarán co-
la Junta deben aumentarse los que en la columna de ha- mo sigue: de la hacienda La Guadalupe 326 hectáreas de 
bitantes .se ~n~rcan cen los nú~neros 96 y 281" por satisfa- ; t~mporal ~. 304 hectáreas de mont:? y pastos, y de la h:l•
oer los' requ1sItos de ley, res'U.tando que el numero de ca- clenda de La Estanzuela 290 hectDreas de monte y agos•
padtados que sirven para la resolución de este asunto" es I tadero cultivabl,e. Con las tierras de labor se formarán ~r6 
de 76. I parcela,' para igual número de capacitados, más la esco-

RESULTANDO CUARTO. - De los datos técnicos e lar reglamentaria, destinándose las tierras de otras cla•
informativos recabados, S,e lleg6 a conocimiento de que ses a los 'Usos colectivos del núcleo beneficiado. A los 
el núéleo peticionario, está enclavado en la hacienda de La predios afectados les resta una extensión superrror a la 
Guadalupe; qné el clima de la región es' cálido, las lluvias pequeña propiedad inafectablc. 
abundantes, con ciclo de junio a septiembre, y como culti-! CONSIDERANDO CUARTO.--Siendo de utilidad pú•
vos principáles se tienen los dél maíz y frijol, con rendi- blica la consévación y propagación de los bosque's y al'•
miento de 300 y 50 por 1, repectivamente; que como afec- balados en todo el territorio nacional, debe apercibit'se 
tables dentro del radio de siete kilómetros existen las fin- a la comunidad beneficiada con esta dotación, que queda 
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